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esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro
General del Departamento o en el de las Direcciones u Oficinas
provinciales de Educación y Ciencia o por cualquiera de los medios
a que hace referencia el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. En el caso de que optaran por presentar su
solicitud en una oficina de correos, lo harán en sobre abierto para
que la instancia sea fechada y sellada por el encargado de correos
autes de ser certificada.

V. Selección

Finalizado el plazo de admisión de solicitudes se realizará una
preselección de los candidatos en base a los siguientes méritos:

1. Se dará prioridad a los seleccionados del curso auterior, que
por razones ajenas a su voluntad no pudieron participar en el
mtercambio, siempre que hayau presentado nuevamente la soli
citud.

2. Años de docencia como funcionario de carrera del Cuerpo
o Escala desde el que participa como Profesor de la disciplina de
lengua francesa. '
, 3. Actividades docentes que demuestren dedicación a la ense
ñanza de la lengua francesa: Intercambios; semanas culturales,
seminarios, etc.

4. Actividades relacionadas con la formación del Profesorado.
S. Destino en Centros Experimentales de las Reformas de las

Enseilanzas Medias o del. ciclo superioule-EGa. - ,---
-- .,; Haber ejércidó destino en Centros rurales, distautes o con
dificultades de acceso a Centros de peñeccionamiento.

7. Presentación del Profesor con el que deseen realizar el
;ntercambio.

La selección definitiva de los candidatos la realizará una
Subcomisión Mixta bispano-francesa presidida, por parte espaftola,
por el Subdirector general de Cooperación Internacional o persona
en quien delegue.

La Subcomisión Mixta seleccionadora remitirá a la Dirección
General de Personal y Servicios la propuesta de resolución del
concurso, acompañada del acta, con expresión de los méritos
estimados a cada uno de los candidatos, así como la relación final
de seleccionados. La Dirección General de Personal y Servicios
:lictará Orden de resolución del concurso de méritos que se
publicará en el «Boletin, Oficial del Estado» y extenderá la
correspondiente credencial de comisión de servicio a cada uno de
los Profesores seleccionados. Una vez dictada dicha resolución no
"" admitirá solicitud de renuncia a las plazas asiJoadas, salvo en
situaciones de excepcional gravedad, cuya valoraCIón corresponde
rá a la citada Dirección General.

VI. R~gimen

Los Profesores españoles seleccionados serán adscritos a sus
respectivos Centros franceses. Mantendrán los derechos que como
funcionarios les correspondan y percibirán una indemnización para
residencia temporal en el extranjero, cuya cuantía será fijada por las
autondades competentes del Mmisterio de Educación y Ciencia, al
ordenar la Comisión de servicio, no pudiendo ser superior al 20 por
100 de las dietas máximas atribuidas a! Cuerpo o Escala docente de
pertenencia garantizándose que, en todo caso, la indemnización no
será inferior a I.SOü pesetas diarias.

Los Profesores seleccionados no podrán reclamar ningún otro
derecho de carácter económico y los gastos de viaje de ida y vuelta
a la población de destino correrán a su Catll0, remcorporándose a
sus Centros a! finalizar el intercambio. '

Lo di~ a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
Garcia de Viedma. '

lImos.Sres. Director general de Personal y Servicios y Secretario
general Técnico.

ORDEN lk 2 de marzo de 1988 por la que se anun.cia
concurso público lk méritos para proveer plazas lk
intercambio puesto por puesto entre Profesores fran.ce-
ses y españoles de Enseñanzas Medias y Básicas. en
régimen lk comisión lk servicio

En el año 1975 y conforme había sido acordado por la Comisión
Mixta hispano-francesa, creada por e1 Convenio de Cooperación
Cultural, Científica y Técnica, de 7 de febrero de 1969, entre el
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Estado espai'lol y ~~ Gobierno de la República francesa, y aten·
diendo a una suprencia de la parte española fue organizado a titulo
experimental un programa de intercambio correlativo, por periodos
de un trimestre entre Profesores de Enseñanzas Medias y Básica
con la finalidad de promover el conOCImiento de las lenguas y
culturas respectivas.

A partir de entonces, el programa denominado «Intercambio
puesto por puesto» ha experimentado un sustancial crecimiento
debido a la indudable acogida que el mismo ha tenido en ambos
paises y a! interés renovado por el aprendizaje de idiomas,
consecuencia inmediata de la plena presencia española en la vida
internacional y de nuestra incorporación a la Comunidad Econó
mica Europea.

Por tauto y en aplicación del mencionado Convenio,
Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General Técnica,

ha resuelto au\l!1ciar concurso público de méritos para proveer 40
plazas, en régimen de intercambio correlativo (puesto por puesto)
entre Profesores franceses y españoles de Enseñanzas Medias y
Básicas, que serán provistas con arreglo a las siguientes normas:

I. Período de duración

- 1. ,Esta convocatoria se refiere al curso 1988/89.
2. los intercambios será!!. trimestrales y tendrán lugar durante -

el trimestre de -ettéro'a marzo de 1989.
3. Excepcionalmente podrán concederse intercambios de

curso completo a juicio de la Subcomisión Mixta de selección y
sobre la base de peticiones realizadas en tal sentido. Los candidatOs
expresarán en el impreso de solicitud la duración del intercambio
que solicitan.

II. Candidatos

Podrán participar en este intercambio los funcionarios docentes
de carrera de la asignatura de «Francés», pertenecientes a alguno de
los sigutentes Cuerpos o Escalas:

Catedráticos numerarios de Institutos de Bachillerato.
Profesores agregados de Institutos de Bachillerato.
Profesores numerarios y de la Escala de Materias Técnico

Profesionales de Enseñanzas Integradas.
Profesores numerarios de Escuelas de Maestria Industrial.
Catedráticos y Profesores agregados numerarios de Escuelas

Oficiales de Idiomas.
Profesores de Educación General Básica especializados en el

área de Filología, idioma francés.

Los Profesores que participen en esta convocatoria deberán
contar con un destino defimtivo en el Centro desde el que
participan, que habrán de mantener para el curso en que se hace
efectivo el intercambio, a los efectos previstos en el apartado d) de
la norma 11I de esta convocatoria.

Deberán, además, contar con una autigüedad mínima de tres
años como funcionarios docentes de carrera y no haber participado
en intercambios de este tipo con auterioridad. A los efectos de este
cómputo, se tendrá en cuenta el presente curso académico.

11I. Solicitudes

Las peticiones deberán formularse por triplicado, en impresos
oficiales que se facilitarán gratuitamente en las Direcciones u
Oficinas provinciales de Educación y Ciencia, o en la Sección de
InformaCIón, Iniciativas y Reclamaciones del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, calle Alcalá, 36, 28014 Madrid, o en la Subdirección
General de Cooperación Internacional, paseo del Prado, 28, 2.'
planta, 28014 Madrid.

Las solicitudes se acompañarán de:

a) Hoja de servicios certificada por la autoridad académica
competente, cerrada al 30 de septiembre de 1988 para los Proíeso
res de Enseñanzas Medias e Idiomas y al 31 de agosto de 1988 para
los Profesores de Enseñanza General Básica.

b) Tres fotografias tamaño norma! de carné.
c) Declaración jurada o promesa de que se compromete a

mantener el destino actual en los términos previstos en la nor
maIl. '

d) Escrito del Centro de procedencia apoyando el intercambio.
_ e) Cualquier otro documento que acredite los méritos que se
tomarán en consideración para la preselección de candidatos.

Los candidatos deberán enumerar, por orden de preferencia,
tres demarcaciones del Reino Unido, si bien no se garantiza que
sean destinados a las elegidas. puesto que ello depende de las
circunstancias de cada intercambio. '
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Los candidatos que estén destinados en las Comunidades
Autónomas de Andalucfa, Canarias, Cataluña, Galicia, Pais Vasco
y Comunidad Valenciana, deberán adjuntar documento expedido
por los ólJllnos competentes de dichas Comunidades, autorizándo
les la realización del intercambio con el compromiso expllcito de
abonar al Profesor seleccionado sus haberes durante el periodo de
ausencia.

IV. Lugar y plazo de presentación de solicitudes

La documentación mencionada se entregará en el plazo de
quince días naturales a partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado~, en el Registro
General del Departamento o en el de las Direcciones u Oficinas
provinciales de Educación y Ciencia o por cualquiera de los medios
a que hace referencia el articulo 66 de la Uy de Procedimiento
Administrativo. En el caso de que optaran por presentar su
solicitud en una oficina de correos, lo harán en sobre abierto para
que la instancia sea fechada y sellada por el encargado de correos
antes de ser certificada.

V. Selección

Fina!iudo el plazo de admisión de solicitudes se realizará una
preselección. de los candidatos en base a los siguientes méritos:

I. Se dará prioridad a los seleccionados del cuno anterior, que
por razones ajenas a su voluntad no pudieron participar en el
mtercambio, siempre que hayan presentado nuevamente la soli
citud.

2. Años de docencia como fimcionario de carrera del Cuerpo
o Escala desde el que participa como Profesor de la disciplina de
lengua inglesa.

1. Actividades docentes que demuestren dedicación a la ense
llanza de la lengua inglesa: Intercambios, semanas culturales,
seminarios, etcétera.

4. Actividades relacionadas con la formación del Profesorado.
S. Desúno en Centros Experimentales de las Reformas de las

Ensellanzas Medias o del ciclo superior de EGB.
6. Haber ejercido destino en Centros rurales, distantes o con

dificultades de acceso a Centros de peñeccionamiento.
7. Presentación del Profesor con el que deseen realizar el

intercambio.

La selección definitiva de los candidatos la realizará una
Subcomisión Mixta hispano-británica presidida, por parte espa
1I01a, por el Subdirector general de Cooperación Internacional o
persona en quien delegue.

La Subcomisión Mixta seleccionadora remitirá a la Dirección
General de Personal y Servicios la propuesta de resolución del
concurso, acompallada del aeta con expresión de los méritos
estimados a cada uno de 105 candidatos, asl como la relación final
de seleccionados. La Dirección General de Personal y Servicios
dictará Orden de resolución del concurso de méritos que se
publicará en el «Boletln Oficial del Estado~, y extenderá la
correspondiente credencial de comisión de servicio a cada uno de
los Profesores seleccionados. Una vez dictada dicha resolución no
le admitirá solicitud de renuncia a las plazas asignadas salvo en
situaciones de excepcional gravedad, cuya valoración corresponde
rá a la citada Dirección General.

VI. R~men

Los Profesores espalIoles leleccionados lIerán adscritos a sus
respectivos Centros británicos. Mantendrán los derechos que como
fimcionariosles correspondan y percibirán una indemnización para
residencia temporal en el extranjero, cuya cuantía será fijada por las
autoridades com~tentesdel Ministerio de Educación yCiencia, al
ordenar la COmiSIón de servicio, no pudiendo ser supenor al 20 por
100 de las dietas máximas atribuidas al Cuerpo o Escala docente de
pertenencia garantizándose que, en todo caso, la indemnización no
será inferior a I.SOO pesetas diarias.

Los Profesores leleccionados no podrán reclamar ningún otro
-derecho de carácter económico y los gastos de~e de ida Yvuelta
a la población de destino correrán a su cargo, reincorporándose a
IUS Centros al finalizar el intercambio.

Lo ~o a vv.n. para su conocimiento yefectos.
Madrid, 2 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Personal y Servicios. Gonzalo Junoy
Garcia de Viedma.

Dmos. Sres. Director senera! de Personal y Servicios y Secretario
general técnico.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

7080 RESOLUCION de 9 de marzo de 1988, de la Direc
ción de Recursos de Caja Postal, relativa a la convoca·
toria de pruebas selectivas para cubrir por el sistema
de corn:ursCHJposición dos plazas de vigilante jurado.

En el «Boletln Oficial de ComunicacioneP número 20, de fecha
8 de marzo de 1988, se publicaron las bases de la convocatoria de
pruebas lelectivas para cubrir por el procedimiento de concurso
oposición (tumo de nuevo ingreso) dos plazas de vigilante jurado
de seguridad, en régimen laboral, con destino en Madrid, aga
Postal.

Las sucesivas actuaciones relativas a esta convocatoria se harán
PÚblicas en el «Boletín Oficial de ComunicacioneP.

Las instanciaS, dirigidas al Presidente del Tribunal, deberán
presentarse en el plazo de diez dias hábiles, contados a partir del
síSuiente a la publicación del presente anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado~.

Madrid, 9 de marzo de 1988.-El Director, SantÍBlo BaICOy
Santiago.

UNIVERSIDADES
7081 RESOLUCION de 7 de enero de 1988, de la Universi

dad de las Islas Baleores, por la que se hace pública la
composición de la Comisión que luz de resolver el
corn:urso de Profesorado de esta Universidad, convo
cado por ResolUL:ión de 30 de julio de 1987 (<<Boletfn
Oficiill del Estado» de 24 de agosto).

Oe conformidad con lo establecido en el articulo 6.° aparta
do 8.° del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletln Oficial
del Estado~ de 11 de julio),

Este Rectorado ha resuelto lo siguiente:

Hacer pública la composición de la Comisión que habrá de
resolver el concuno para la provisión de una plaza de Profesor
titular de Universidad que figura como anexo a la presente
resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado~.

Contra esta resolución los interesados ~n presentar la
reclamación prevista en dicho articulo 6. del Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (<<Boletln Oficial del Estado~ de 11 de
julio), ante el Rector de la Universitat de les mes Balears. en el
plazo de quince días a partir del siguiente al de su publicación.

Palma de Mallorca, 7 de enero de 1988.-El Rector, Nadal Batle
Nicolau.

ANEXO QUE SE CITA

Prof_ TibdanI de Viii""'"

AltEA DE CONOCIMIENTO: «F'JJ.oLOOIA CATALANA»

Clase de conwxaloria: Concurso

Referencia: 84.
Número de plazas: 1.

Comisión titular:

Presidente: Miralles Montserrat, Joan. Catedrático de Universi
·dad de la Universitat de les mes Balears.

Vocales: Sola Cortasa, Juan. Catedrático de Universidad de la
Universitat de Barcelona. Alemany Ferrer, Rafael. Titular de
Universidad de la Universidad de Alicante. Cabre Castellvi, Maria
Teresa. Titular de Universidad de la Universitat de Barcelona.


